HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente N° 13.902, autoría de los Senadores Gay, Berthet y Olano y de la Senadora Gieco, mediante el cual se incorpora de manera obligatoria la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich” a la currícula escolar del Nivel Secundario destinado al quinto y sexto año de toda las instituciones educativas de Entre Ríos, y al sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica y de Enseñanza Agrotécnica, y al personal docente de todos los niveles del sistema educativo provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 13 de abril del año 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles, y que ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA 

CON FUERZA DE

L E Y:

ARTÍCULO 1°: Obligatoriedad. Incorpórase de manera obligatoria, la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich” a la currícula escolar del Nivel Secundario para quinto y sexto año, en todas las instituciones educativas de Entre Ríos, sean de gestión estatal, privada o pública de gestión privada; en sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica y Escuelas de Enseñanza Agrotécnica. La capacitación en la “Maniobra de Heimlich” será obligatoria también para el personal docente de todos los niveles del sistema educativo provincial. 

ARTÍCULO 2°: Objetivo. La presente ley tiene por finalidad capacitar estudiantes de quinto y sexto año de secundaria de la provincia de Entre Ríos, de sexto y séptimo año de Escuelas de Enseñanza Técnica y de Escuelas de Enseñanza Agrotécnica y docentes del sistema educativo provincial, en la “Maniobra de Heimlich”. Entiéndase por “Maniobra de Heimlich”, a la técnica de compresión abdominal, utilizada como procedimiento de primeros auxilios para desobstruir el conducto respiratorio, normalmente bloqueado por un trozo de alimento o cualquier otro objeto.

ARTÍCULO 3°: Autoridad de aplicación. Funcionará en el ámbito del Consejo General de Educación y tendrá como misión los siguientes aspectos: 

a. Formular los contenidos y el programa de capacitación. 

b. Difundir la práctica en los establecimientos educativos alcanzados por la presente.

ARTÍCULO 4 °: Comuníquese, etc.-
Sala de Comisiones, Paraná, 13 de abril de 2021
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En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, realizada el día 13 de abril de 2021, contando con el asentimiento de las Senadoras González, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio y Migueles.

